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Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

AGUDO
ANUNCIO

De conformidad con la resolución de Alcaldía de fecha 2 de marzo del 2018, por medio del pre -

sente anuncio se efectúa convocatoria del procedimiento abierto, atendiendo a la oferta económica -

mente más ventajosa, para la adjudicación del contrato de servicio de explotación de ocho casas rura -

les denominadas “Las Cañadillas”, conforme a los siguientes datos:

1.-Entidad adjudicataria: Datos generales y datos para la obtención de información:

a) Organismo: Ayuntamiento de Agudo.

b) Dependencias que tramita el expediente: Secretaría.

c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Secretaría.

2) Domicilio: Paseo Juan XXIII, 10.

3) Localidad y código postal: Agudo-13410.

4) Teléfono: 926-73-00-01.

5) Fax: 926-73-03-96.

6) Correo electrónico: ayuntamiento@agudo.es

2.-Objeto del contrato:

a) Descripción: Contrato de gestión de servicio municipal de explotación de ocho casas rurales

denominadas “Las Cañadillas”.

b) Duración: Del 1 de mayo del 2018 al 30 abril 2022.

c) Tipo licitación: Seis mil euros anuales al alza (6.000,00 euros).

f) Fianza: Seis mil euros (6.000,00 euros).

3.-Tramitación del procedimiento y criterios de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.-Garantías:

a) Provisional: No se exige.

b) Definitiva: Cinco por ciento precio de adjudicación.

5.-Solvencia exigida al contratista:

Según pliego.

1) Presentación de las ofertas o solicitudes de participación.

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 13 horas del 6 de abril del 2018, siendo su fecha de

inicio la siguiente a la de publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

2) Criterios de adjudicación, oferta más ventajosa.

En Agudo, a 2 de marzo de 2018.-La Alcaldesa.

Anuncio número 799

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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